
ALCALDiA MAYOR
DE BOGOTÁ o.c.

AVISO MODIFICATORIO No. 03 A LOS TÉRMINOS DE LA CARTILLA DE LA "CUARTA
CONVOCATORIA PÚBLICA RECURSOS DE LA CONTRIBUCION PARAFISCAL
EN INFRAESTRUCTURA PRIVADA O MIXTA DEL DISTRITO CAPITAL 2016"

LA DIRECTORA DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO (E) DE LA SECRETARíA DISTRITAL DE
CULTURA, RECREACiÓN Y DEPORTE

En ejercicio de sus facultades y en especial las conferidas en la Resolución No. 085 del 16 de
febrero de 2016 y Resolución No. 097 del 26 de febrero de 2016

Teniendo en cuenta que la Corporación Casa Ensamble, a través de radicado Orfeo No.
20167100017692 del 29 de febrero de 2016, manifestó:

"Nos permitimos solicitar sea modificado el aparte de la cartilla de la referencia, que establece: que entre
"QUIENES NO PUEDEN PARTICIPAR" se encuentran: "Organizaciones culturales que hayan recibido
recursos de la contribución parafiscal en las convocatorias 2014 y 2015 consecutivamente".

Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el decreto 1080 de 2015 que a la letra dice: " los
recursos los rendimientos de esta contribución serán de destinación especifica y estarán orientados a la
inversión en construcción, adecuación, mejoramiento y dotación de infraestructura de los escenarios
para la presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas y compra de infraestructura
existente".

En el anterior decreto se hace referencia que los recursos de la contribución para fiscal estarán
destinados a los escenarios de las artes escénicas, por lo cual la inhabilitación a las organizaciones
culturales que poseen más de un escenario y que hayan sido beneficiarias de la convocatoria en los
años 2014 y 2015 consecutivamente, va en contra de lo dispuesto en dicho decreto, puesto que se
estarla negando la posibilidad de fortalecer y cualificar la infraestructura cultural de los escenarios del
distrito al segmentarlo solo a las organizaciones culturales.

Es asi que recomendamos que dicho apartado que de la siguiente manera:

"QUIENES NO PUEDEN PARTICIPAR "(. ..) "Escenarios de artes escénicas que hayan recibido recursos
de la contribución parafiscal en las convocatorias 2014 y 2015 consecutivamente (...)"

Por lo anterior, y dado que a la Corporación Casa Ensamble, le asiste la razón por cuanto la restricción
prevista es para los escenarios que hayan sido favorecidos en las convocatorias 2014 y 2015 Y no para
las organizaciones culturales como por error de digitación quedo contemplado en la cartilla de la citada
Convocatoria, se procede a modificar este aspecto en el literal b} de cada una de las Ifneas previstas, el
cual quedará asi:

"QUIENES NO PUEDEN PARTICIPAR

"(. . .)

• Escenarios de artes escénicas que hayan recibido recursos de la contribución para fiscal en las
convocatorias 2014 y 2015 consecutivamente (...)"
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Los demás aspectos de la cartilla de la "CUARTA CONVOCATORIA PÚBLICA DE LOS RECURSOS DE
LA CONTRIBUCiÓN PARAFICAL EN INFRAESTRUCTURA PRIVADA O MIXTA DEL DISTRITO
CAPITAL 2016 Y sus anexos continúan vigentes sin modificación adicional alguna a la efectuada
mediante el presente aviso.

Esta modificación se publicara en el portal Web de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
para el conocimiento de los interesados.

Dado en Bogotá D.C., el2 de marzo de 2016.

MARíA CLAUDI FERRER ROJAS
Directora de Arte, C Itura y Patrimonio (E)

Secretaría Distrítal de Cu ra, Recreacíón y Deporte

Proyectó:: Nancy Diaz I Ricardo Ojeda~~ r
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